
 

 
 
 

   
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 
PROCESO             : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
EJECUTANTE       : OSCAR IBAGON IBAGÓN 
EJECUTADO         : HAYDEE IBAGON IBAGÓN 
RADICACIÓN        : 41001-31-10-001-2016-00096-00 

AUTO                     : SUSTANCIACIÓN 

 
                  Neiva, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
  
 
En atención a la petición de la apoderada judicial de la parte ejecutante de fecha 

22 de febrero de 2020, este Despacho, DISPONE: 
 

No acceder a lo solicitado, en razón a que la medida de embargo decretada en 

este asunto mediante auto de fecha 11 de abril de 2016, fue comunicada al 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, con fundamento en el artículo 

465 del C. General del Proceso, el cual tomó nota de la medida según lo informó 

mediante oficio No. 1630 del 13 de mayo de 2016, el cual reposa a folio 15 del 

cuaderno de medidas cautelares.           

 

Cabe mencionar que el artículo 465 del Código General del Proceso, en su inciso 

segundo, precisa que:  

 
³eO SURceVR ciYiO Ve adeOaQWaUi haVWa eO UePaWe de dichRV bieQeV, SeUR aQWeV de Oa 
entrega de su producto al ejecutante, se solicitara al juez laboral, de familia o fiscal la 
liquidación definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito que ante él se 
cobra y de las costas, y con base en ella, por medio de auto, se hará la distribución 
entre todos los acreedores, de acuerdo con la prelación establecida en la ley 
sustancial. Dicho auto se comunicará por oficio al juez del proceso laboral, de familia 
o al funcionario que adelante el de jurisdicción coactiva. Tanto éste como los 



 

acreedores de origen laboral, fiscal o de familia, podrán interponer  reposición  dentro 
de ORV die] (10) dtaV VigXieQWeV aO deO UecibR deO RficiR´. 

 

Así las cosas, de acuerdo con la norma en comento le corresponde al Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en su momento procesal (remate),  

solicitar a este Despacho el valor del crédito en firme y de las costas aprobadas, 

a fin de proceder a dar cumplimiento a la medida de embargo que fue tomada en 

el proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2000-00105, por cuenta de este 

proceso Ejecutivo de Alimentos.   

 

En relación a que el señor OSCAR IBAGÓN IBAGÓN, en calidad de 

representante legal de su menor hija DANIELA IBAGON POLANCO, debe ser 

reconocido como tercero interviniente dentro del proceso ejecutivo laboral, a fin 

de que al momento de efectuarse el remate de la cuota parte del bien embargado 

y secuestrado, se le dé la prelación legal correspondiente, como se mencionó 

anteriormente le corresponde es al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Neiva, dar aplicación al artículo 465 del Código General del Proceso, al ser ya 

conocedor de la medida de embargo decretada en este asunto.    

 

De otro, se pone en conocimiento de las partes, de la Procuraduría Judicial 19 

de Familia de Neiva y del Defensor de Familia de Neiva, adscrito a los juzgados 

de Familia de Neiva, el oficio procedente de la Fiscalía 29 Seccional de Neiva, 

Huila,  de fecha de recibo 28 de febrero de 2020,  mediante el cual informan que 

en dicha entidad investigativa cursa noticia criminal seguida contra de OSCAR 
IBAGON IBAGON Y OTROS, por el posible punible de ALZAMIENTO DE 

BIENES, la cual se encuentra activa y radicada bajo el No. 

410016000584201600443. 

 

Notifíquese.  

            
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez 



 

 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 11 NOVIEMBRE DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2020, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 119 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


